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INFORME SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

La Dirección General de Medios de Comunicación tiene su razón de ser en el cumplimiento de sus 
objetivos primordiales, ser canal de información interna y coordinar toda la comunicación informativa 
de La Comunidad de Madrid, así como su relación con los medios de comunicación. Para ello se 
considera imprescindible disponer de un servicio de recepción de noticias de carácter nacional y 
regional de diferentes agencias de información, de modo que se cuente con la mayor pluralidad 
informativa; el tratamiento de las noticias no se recogen del mismo modo ni se interpretan de la misma 
forma según el medio que las trata. Por el mismo motivo esta Dirección General está suscrita a todas 
las plataformas informativas y tiene suscripción con toda la prensa en papel que se edita. 

En este sentido, se debe contratar   el servicio ofrecido por las dos Agencias de noticias españolas 
más importantes a nivel nacional, esto es, Agencia EFE y Europa Press Delegaciones, S.A. Actualmente 
está en vigor el contrato suscrito con Europa Press Delegaciones, S.A., y se precisan los servicios de 
Agencia EFE, S.A resaltando que además garantiza la cobertura informativa en los desplazamientos de la 
Presidencia de la Comunidad de Madrid e incluye un servicio de hemeroteca que permite la localización de 
cualquier noticia en función de diversos criterios de búsqueda.  

Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, resulta de aplicación en la presente contratación el 
procedimiento de adjudicación previsto en el artículo 168, apartado a) 2º de la L.C.S.P. 9/2017 por 
cuanto que necesariamente debe encomendarse la misma a un empresario determinado de modo que se 
asegure  la pluralidad informativa tal y como ha sido señalado anteriormente, al no existir una alternativa 
o sustituto razonable y sin que se dé una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para 
adjudicar el contrato.
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